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17.7. El Banco no estará obligado a permitir retiros de la Cuenta cuando no haya fondos 
disponibles que cubran la cantidad del retiro, o cuando dichos fondos garanticen obligaciones del     
Depositante con el Banco. 
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17.21. El Banco no será responsable por transacciones que no puedan completarse por estar los 
fondos sujetos a reclamaciones judiciales o restricciones similares. El Banco tampoco será 
responsable por dilaciones que ocurran debido a errores cometidos por el Depositante, o que le 
fueran imputables, tales como; errores en la identificación del Depositante o de la Cuenta, errores 
en el formulario o instrucciones de depósito o de transferencia o retiro, o incumplimiento con los   
requisitos establecidos para las distintas transacciones en la Cuenta. 
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BNC International Banking Corporation Atención:  
Depto. de Servicio al Cliente 

221 Ponce de León Ave, Suite 701, 
San Juan, Puerto Rico 00917-1811 

1.11. 

1.12. 

2.1. 



Contrato de Cuentas de Depósitos para Personas Naturales 

Página 18 de 33 Rev. 202106 

 

 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

2.7. 

2.8. 



Contrato de Cuentas de Depósitos para Personas Naturales 

Página 19 de 33 Rev. 202106 

 

 

2.9. 

2.10. 

2.11. 

2.12. 

2.13. 

2.14. 

2.15. 

2.16. 

2.17. 

2.18. 

2.19. 



Contrato de Cuentas de Depósitos para Personas Naturales 

Página 20 de 33 Rev. 202106 

 

 

2.20. 

23. 

a. 
 

b. Mantener controles sobre la chequera, cheques en blanco y quienes tienen acceso a la 
misma. Estar atento y verificar cheques girados cuyo número de secuencia no  concuerda 
con el orden de numeración de la chequera en uso; 

c. 

d. 
e. 
f. 

g. 

h. No solicitar impresión en sus cheques de su número de seguro social, licencia de  
conducir o pasaporte; 

i. No proporcionar o divulgar información de las Cuentas, o su clave secreta o número de 
cuenta a un tercero, a quien lo solicite por teléfono indicando que es en representación 
del Banco o de otra institución o comercio o a un tercero; de hacerlo puede ser víctima 
de robo de identidad y/o víctima de un fraude. 

j. Si necesita desechar documentación o instrumentos referidos a las Cuentas como 
cheques cancelados u otra documentación, tritúrela antes de desecharla. 
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4. Efectivo (moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, si el Banco 
aceptara recibirlo), siempre y cuando el mismo sea depositado en persona a través 
de un empleado del Banco
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En el caso de depósitos (cheques) efectuados en cajeros automáticos que no son propiedad del 
Banco o no son operados por éste, los fondos no estarán disponibles hasta el quinto día laborable  
siguiente al día en que se efectuó dicho depósito. 
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4. En el caso de depósitos en instituciones financieras en Puerto Rico, la reglamentación 
concede un día bancario adicional al término de dos días. Esto implica que en caso de 
depósitos (cheques o efectivo), a través de cajeros automáticos que no son propiedad 
del Banco o no son operados por ésta, los fondos estarán disponibles al sexto día 
laborable siguiente al día del depósito. 

F. 

 
 
 
 

 

G. 

1. 

2. 



Contrato de Cuentas de Depósitos para Personas Naturales 

Página 32 de 33 Rev. 202106 

 

 

H. 

I. 



Contrato de Cuentas de Depósitos para Personas Naturales 

Página 33 de 33 Rev. 202106 

 

 

* 

* 
* 

* Una copia del cheque sustituto y/o la siguiente información para que nos ayude a 
identificar el cheque sustituto: por ejemplo, el número de cheque, el nombre de la persona a 
favor           de quien se expidió el cheque, la cantidad del cheque. 


